
 
 

 
Instructivo para participación remota en Junta 
Extraordinaria y en Junta Ordinaria  de Sigdo 
Koppers S.A. que se celebrarán el 29 de abril 

de 2024 
 
 
Conforme a las normas legales vigentes, tendrán derecho a participar en las Juntas y ejercer su 
derecho a voz y voto, los titulares de acciones que se encuentren inscritos en el Registro de 
Accionistas la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha de su celebración, esto es, al día 
23 de abril de 2025. 

 
Acorde ha sido informado a la Comisión para el Mercado Financiero mediante Hecho Esencial el día 
25 de marzo de 2024, el Directorio de Sigdo Koppers S.A. (la “Sociedad”), aprobó la implementación 
y utilización de medios tecnológicos en las Juntas Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de la 
Sociedad a celebrarse el próximo día lunes 29 de abril de 2024 (en adelante “las Juntas”). Dichos 
medios tecnológicos permitirán la participación de accionistas que no se encuentren físicamente 
presentes en el lugar de celebración de las Juntas, junto la votación a distancia.  
 
A mayor abundamiento y, en caso que por disposición de la autoridad no fuera factible la realización 
de reuniones presenciales, el Directorio aprobó la utilización de medios remotos como mecanismo 
único y exclusivo para participar de las referidas Juntas. Todo lo anterior, en el marco de lo dispuesto 
en la Norma de Carácter General N° 435 y en el Oficio Circular N° 1.141 de la CMF.  
 
Para garantizar la identidad de los accionistas que participen en las Juntas de forma remota solo 
podrán acceder a la plataforma accionistas y apoderados debidamente registrados y acreditados y 
que formalmente lo hayan solicitado mediante el mecanismo establecido a través del presente 
procedimiento. 
 
Todo accionista que participe por alguno de los medios de participación remota de las Juntas de 
Accionistas deberá reconocer que es de su responsabilidad administrar su correo electrónico y su 
conexión remota a los sistemas de la Sociedad de modo de evitar que terceros no autorizados afecten 
su participación en las Juntas de Accionistas. Deberán asimismo reconocer su obligación de informar 
a la Sociedad, tan pronto como tengan conocimiento, de cualquier circunstancia que pueda afectar 
la fidelidad de su participación remota en las Juntas de Accionistas referidas, debiendo liberar a la 
Sociedad, así como a sus directores y gerentes, de cualquier responsabilidad causada por acción de 
terceros que afecte su participación en las Juntas de Accionistas que tenga como causa su falta de 
debido cuidado. 
 
 
I. CALIFICACIÓN DE PODERES Y SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN REMOTA 

 
 
Para la participación en las Juntas de forma remota, los señores accionistas deberán enviar desde el 
18 de abril de 2024 y hasta el 25 de abril de 2024 a las 18:30 PM, mediante entrega física en Av. El 
Golf 140, Piso 1°, Las Condes o mediante un correo electrónico a las casillas nvives@sercor.cl y 
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joa.sk@sk.cl, manifestando su interés en participar en las Juntas de manera remota y deberá adjuntar 
los antecedentes definidos a continuación: 
 

a) Copia por ambos lados de las cédulas de identidad vigente, de:  
i. El accionista, apoderado y/o representante que participará en las Juntas en 

representación del accionista.  
ii. El o los representantes legales de la persona natural o jurídica con facultades de delegar 

su representación para la participación en las Juntas. 
b) Escritura de personería vigente de los representantes legales de la persona jurídica 

(accionista), a menos que los representantes se encuentren debidamente registrados en el 
sistema de SerCor (Servicios Corporativos S.A.). 

c) Carta Poder para comparecer en las Juntas debidamente firmada  .  
d) Formulario de Solicitud de Participación Remota debidamente firmado. 

 
Estos documentos se encuentran disponibles en el sitio web de la Sociedad: 

https://www.sigdokoppers.cl/reporteria/junta-de-accionistas/ 
 

 
 

II. INSTRUCCIONES PARA LA CONEXIÓN VÍA REMOTA  
 
 

1) El accionista o su representante, según corresponda, recibirá un correo en la dirección de 
correo electrónico indicada en su Formulario de Solicitud de Participación Remota por parte 
de joa.sk@sk.cl, con la invitación para unirse a las Juntas mediante videoconferencia.  

2) Luego de ingresar al link enviado, deberá registrarse con su dirección de e-mail y nombre, 
que deberán ser los mismos entregados en el Formulario de Solicitud de Participación 
Remota.  

3) El ingreso/acreditación de los accionistas registrados formalmente para participar en las 
Juntas de manera remota, deberá ser antes de las 8:45 AM del día 29 de abril. Se encarece 
a los accionistas actuar con la debida anticipación. 

4) Automáticamente quedará a la espera para ser validado por parte del administrador del 
sistema. 

5) Luego de la validación, se unirá simultáneamente a las Juntas que se celebrarán.  

 
En caso de cualquier dificultad con la conexión, no dude en contactarse con la mesa de ayuda de 
la Junta.  

 

• Alejandro Zúñiga, alejandro.zuniga@skconverge.com, +562 2837 6897  

• Sergio Cortés, sergio.cortes@skconverge.com, +562 2837 1121  
 

 

 

 

 

 

https://www.sigdokoppers.cl/reporteria/junta-de-accionistas/
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III. SISTEMA DE VOTACION REMOTA 
 

 
El ingreso/acreditación de los accionistas que participen en las Juntas deberá ser hasta 15 minutos 
antes del inicio de la Junta Extraordinaria. Lo anterior con el propósito de contabilizar las acciones 
presentes en las Juntas para el registro de asistencia y validación con el registro de 
accionistas/apoderados calificados por SerCor.  
 
Sigdo Koppers ha contratado una plataforma de acreditación y votación denominada Click&Vote, 
desarrollada por el Depósito Central de Valores en conjunto con la Bolsa de Santiago. 
 
Se solicitará a las Juntas que la votación de todas las materias se realice por aclamación a través del 
Sistema Teams, salvo la elección de Directorio en la Junta Extraordinaria. Todas las otras materias 
se darán por aprobadas salvo que algún accionista debidamente acreditado manifieste su rechazo y 
el motivo de este. Será responsabilidad del Secretario de la Junta, velar que se contabilicen 
adecuadamente los votos de los señores accionistas. 
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SIGDO KOPPERS S.A. 

 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN REMOTA ACCIONISTA 

 

Por medio del presente instrumento, solicito formalmente se me pueda otorgar acceso a participar vía 

remota, de la Junta Extraordinaria  de Accionistas de Sigdo Koppers S.A., la cual se desarrollará el lunes 

29 de abril de 2024 a partir de las 09:00 horas y de la Junta Ordinaria de Accionistas de la misma sociedad 

que se efectuará inmediatamente a continuación.  

 

Reconozco que es de mi responsabilidad administrar mi correo electrónico y mi conexión remota a los 

sistemas de la Sociedad de modo de evitar que terceros no autorizados afecten mi participación en las 

Juntas de Accionistas. Asimismo, reconozco que es mi obligación informar a la Sociedad, tan pronto como 

tenga conocimiento, de cualquier circunstancia que pueda afectar la fidelidad de mi participación remota 

en las Juntas de Accionistas referidas. Libero a la Sociedad, así como a sus directores y gerentes, de 

cualquier responsabilidad causada por acción de terceros que afecte mi participación en las Juntas de 

Accionistas que tenga como causa mi falta de debido cuidado. 

 

Nombre o razón social del accionista: 

RUT del accionista: 

 

Nombre del representante que asistirá a las Juntas, si procediere: 

RUT del representante: 

 

Número de acciones de Sigdo Koppers S.A.: ________________________________ 

 

Teléfono accionista o su representante: _______________________________________ 

 

Correo electrónico para efectos de la participación remota: ____________________ 

 

Firma del accionista o representante: _______________________________________  
 
 
 
 
 

IMPORTANTE:  

 

1. Si usted es representante de uno o varios accionistas, por favor acompañar junto con este 

formulario los poderes debidamente otorgados por el/los accionistas. 

 

2. Por favor acompañar copia por ambos lados de la cédula de identidad del accionista, de sus 

representantes legales y del representante que actuará en la junta, si procediere. 
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JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 
 
Señor (a)  
Nombre  
Dirección  
Comuna  
Ciudad 

 
 
 

C A R T A    P O D E R 
 
 
 
__________________________    _________________ 
 Lugar de otorgamiento (ciudad)                                          Fecha (día, mes, año) 
 
 
Señor Presidente: 
 
Con esta fecha, por la presente, autorizo a ________________________________________________ 
                                                           (nombres y apellidos) 
 
con la facultad de delegar libremente, para representarme con voz y voto en todas las actuaciones de la Junta Extraordinaria 
de Accionistas de la Sociedad “SIGDO KOPPERS S.A.”, citada para el día 29 de abril de 2024 a las 9:00 horas, o en la que 
se celebre en su reemplazo si aquélla no pudiera efectuarse por falta de quórum, por defectos en su convocatoria o por haber 
sido suspendida por el Directorio de la Sociedad o por la Comisión para el Mercado Financiero, siempre que se celebre dentro 
de los 45 días siguientes a la fecha fijada por la Junta no efectuada. 
 
En el ejercicio de su mandato, el apoderado individualizado precedentemente o en quién delegue, podrá en la Junta, ya sea 
de forma presencial o vía remota, hacer uso de todos los derechos que, de acuerdo con la Ley, el Reglamento de Sociedades 
Anónimas y los estatutos sociales, me corresponden en mi carácter de Accionista. 
 
Doy el presente poder por el total de las acciones con que figure en el Registro de Accionistas a la medianoche del quinto día 
hábil anterior a aquél que se celebre la Junta. 
 
Este poder solo podrá entenderse revocado por otro, que con fecha posterior a la de hoy, otorgue el suscrito a una persona 
distinta al mandatario antes designado, y si se presentaren dos o más poderes de igual fecha, extendidos a favor de distintas 
personas, ellos no podrán ser considerados por los jueces de quórum y de votación en la Junta citada. 
 
 
 
 
 

___________________________________ 
Firma del Accionista 

       Rut:   
 
Declaro conocer que la calificación de los Poderes será efectuada, si correspondiere, en el mismo día y lugar para la celebración 
de la Junta a la hora que ésta se inicie y que, en consecuencia, este Poder no podrá tener valor si se presenta a la sociedad 
en fecha posterior a la que se indica. 
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JUNTA  ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 
 
Señor (a)  
Nombre  
Dirección  
Comuna  
Ciudad 

 
 
 

C A R T A    P O D E R 
 
 
 
__________________________    _________________ 
 Lugar de otorgamiento (ciudad)                                          Fecha (día, mes, año) 
 
 
Señor Presidente: 
 
Con esta fecha, por la presente, autorizo a ________________________________________________ 
                                                           (nombres y apellidos) 
 
con la facultad de delegar libremente, para representarme con voz y voto en todas las actuaciones de la Junta  Ordinaria de 
Accionistas de la Sociedad “SIGDO KOPPERS S.A.”, citada para el día 29 de abril de 2024, inmediatamente a continuación 
de la Junta Extraordinaria de Accionistas citada para las 9:00 horas, o en la que se celebre en su reemplazo si aquélla no 
pudiera efectuarse por falta de quórum, por defectos en su convocatoria o por haber sido suspendida por el Directorio de la 
Sociedad o por la Comisión para el Mercado Financiero, siempre que se celebre dentro de los 45 días siguientes a la fecha 
fijada por la Junta no efectuada. 
 
En el ejercicio de su mandato, el apoderado individualizado precedentemente o en quién delegue, podrá en la Junta, ya sea 
de forma presencial o vía remota, hacer uso de todos los derechos que, de acuerdo con la Ley, el Reglamento de Sociedades 
Anónimas y los estatutos sociales, me corresponden en mi carácter de Accionista. 
 
Doy el presente poder por el total de las acciones con que figure en el Registro de Accionistas a la medianoche del quinto día 
hábil anterior a aquél que se celebre la Junta. 
 
Este poder solo podrá entenderse revocado por otro, que con fecha posterior a la de hoy, otorgue el suscrito a una persona 
distinta al mandatario antes designado, y si se presentaren dos o más poderes de igual fecha, extendidos a favor de distintas 
personas, ellos no podrán ser considerados por los jueces de quórum y de votación en la Junta citada. 
 
 
 
 
 

___________________________________ 
Firma del Accionista 

       Rut:   
 
Declaro conocer que la calificación de los Poderes será efectuada, si correspondiere, en el mismo día y lugar para la celebración 
de la Junta a la hora que ésta se inicie y que, en consecuencia, este Poder no podrá tener valor si se presenta a la sociedad 
en fecha posterior a la que se indica. 
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